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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00928/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por XXX XXX XXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de el Oro, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc85125465]ANTECEDENTES
1. El treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, el particular presentó mediante la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00034/ELORO/IP/2022, en la que requirió:

“Solicito Obtener la opinión de cumplimiento proporcionada directamente por el ente fiscalizador hacia los ayuntamientos y sus descentralizadas (DIF, Sistema de agua, Instituto de la mujer, casa de la cultura, etc): SAT, IMSS, INFONAVIT y SATEM, cada uno en sus respectivos ámbitos y generada x el mismo ente obligado; ya que los reportes fiscales los baja la persona autorizada por el ente obligado con la clave CIEC tratándose del ISR salarios y asimilados y/o asalariados. Se solicita lo siguiente: I. Reportes del aplicativo “Visor de nómina del SAT” por los años 2018, 2019, 2020, y 2021 en sus tres presentaciones: a) Vista anual acumulada. b) Detalle mensual. c) Detalle diferencias sueldos y salarios. II. La constancia de situación fiscal de no adeudo emitida por el INFONAVIT, generada desde el portal empresarial de esa Institución, a través de internet. III. La opinión de no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida x el IMSS, generada desde el portal de esa Institución, a través de internet. IV. La opinión de no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales estatales emitida por el SATEM, generada desde el portal de esa Institución, a través de internet. V. Un papel de trabajo por el municipio, y otro por cada una de sus descentralizadas que contenga los datos para identificar el ISR participable recuperado por cada mes desde Enero de 2019 hasta Octubre de 2021. Propongo un papel de trabajo con los siguientes encabezados: A) En la columna A “Mes”. B) En la columna B “Año”. C) En la columna C “ISR salarios retenido”. D) En la columna D “ISR salarios enterado”. E) En la columna E “ISR asimilados retenido”. F) En la columna F “ISR asimilados enterado”. G) En la columna G “ISR honorarios y arrendamiento retenido”. H) En la columna H “ISR honorarios y arrendamiento enterado”. I) En la columna I “ISR participable recuperado a valor histórico”. J) En la columna J “Subsidio para el empleo entregado en el mes al trabajador”. K) En la columna K “Subsidio para el empleo acreditado en el mes contra las contribuciones que proceda”. En las filas correspondientes a cada mes, capturar la información de ese periodo. Al calce del papel de trabajo, el monto del ISR participable que no se ha podido recuperar, separando el monto que está pendiente de solicitar, del monto que se solicitó y no se recuperó. VI. Para comprobar que los trabajadores no están siendo afectados x errores en el cálculo de sus impuestos (No tienen diferencias a cargo, ni diferencias a favor en su declaración anual precargada), propongo q seleccionen al azar 5 muestras del ayuntamiento y tres muestras de cada descentralizada. A cada uno de los trabajadores seleccionados el personal responsable del municipio y/o de las descentralizadas, les calcularán el impuesto anual por los años 2017, 2018, 2019, y 2020, con base en los datos precargados en el expediente fiscal del trabajador. Para guardar la confidencialidad, a mi solo me entregarán un papel de trabajo con los siguientes encabezados: A) En la columna A “Nombre del trabajador”, pudiendo identificarlos como: trabajador 1, trabajador 2, trabajador 3 B) En la columna B “Año”. C) En la columna C “Saldo a favor de ISR”. D) En la columna D “Saldo a cargo en el ISR”. E) En la columna E “Diferencia 0 en el ISR”. En las filas se captura la información que corresponda a los resultados de cada trabajador. Si fuera el caso que los trabajadores de la muestra no laboraron para el ayuntamiento o para las descentralizada durante los 4 años, solamente se captura la información de los años que si hayan trabajado...” (Sic).


2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX, correo electrónico y cualquier otro medio incluido los electrónicos

3. El dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO remitió respuesta en los siguientes términos: 


“el Oro, México a 16 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante: Polo
Folio de la solicitud: 00034/ELORO/IP/2022

Dando cumplimiento en tiempo y forma a lo establecido por la legislación vigente y con fundamento en el Art. 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios se adjuntan al presente 4 archivos en formato PDF como respuesta brindada por el área correspondiente a su solicitud de información.

ATENTAMENTE
ING. JOSE DANIEL POSADAS MEJIA” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· 00034-imcufide.PDF: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

· Oficio ODAPAS/DF/001/2022 dirigido a la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director Honorario de Administración y Finanzas mediante el cual se refiere que se remite la información solicitada. 

· Oficio de fecha once (11) de febrero de 2022 dirigido al solicitante y suscrito por el Director Honorario de Administración y Finanzas mediante el cual se refiere que: 
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·  00034-imcufide.PDF: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

· Oficio ODAPAS/DF/003/2022 dirigido a la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director Honorario de Administración y Finanzas mediante el cual se refiere que se remite la información solicitada. 

· Oficio de fecha once (11) de febrero de 2022 dirigido al solicitante y suscrito por el Director Honorario de Administración y Finanzas mediante el cual se refiere que: 
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· 00034-ayuntamiento.PDF: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:
· Oficio TM/E/189/02/2022 dirigido a la Unidad de Transparencia y suscrito por la Tesorera Municipal mediante el cual se refiere que se remite la información solicitada. 

· Oficio de fecha catorce (14) de febrero de 2022 dirigido al solicitante y suscrito por el Director Honorario de Administración y Finanzas mediante el cual se refiere que: 
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· 00034-dif.PDF: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio DM/PRES/081/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere lo siguiente: 
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5. Derivado de la respuesta por parte  del SUJETO OBLIGADO, el dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 
00928/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Sus respuestas Oficios; TM/E/186/02/2022, ODAPAS/DF/001/2022, ODAPAS/DF/003/2022, DM/PRES/081/2022 ya que no tiene sustento jurídico al menos no aplicable a lo solicitado....” (Sic).

· [bookmark: _GoBack]Razones o motivos de inconformidad: “Por medio de la presente hoy 16 de febrero de 2022 interpongo ante El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; mi Derecho argumentado en los artículo 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es el Recurso de Revisión (queja) en contra del Ente Público Obligado Ayuntamiento de el Oro, ya que su respuesta; oficios: TM/E/186/02/2022, ODAPAS/DF/001/2022, ODAPAS/DF/003/2022, DM/PRES/081/2022 a mi petición de información recae en los supuestos establecidos por las fracciones I, II, IV, VI, XI, XII y XII del artículo 179 de la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por lo cual procede en contra. Con el fin de que quede más claro al Ente Obligado Público, para ello me adhiero a lo estipulado en el artículo cuadragésimo quinto del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. Publicado en el Diario Oficial de la Federación y por ser un ENTE PÚBLICO OBLIGADO no un contribuyente privado. Y con el afán de cordialidad y apoyar al Ente Público Obligado y cumpla con su Obligación de entregarme todo lo solicitado, porque pareciera no entendió lo requerido y que si obra en su poder, ya que los reportes visores de nómina solo puede tenerlos el Ente Público Obligado desde su portal del SAT; se reitera es información fácil que ya tiene el Ente Obligado en su portal del SAT, repito directamente en su portal del SAT ya que son simples REPORTES reitero REPORTES que ya hizo y entregó el Ayuntamiento de el Oro, al ente fiscalizador SAT, y en ningún momento distraen de sus actividades al Ente Público Obligado y mucho menos son SECRETO DE ESTADO, ya que se tienen en máximo 10 minutos. Respecto a la presentación “Detalle Diferencias de Sueldos y Salarios” por cada año (2018, 2019, 2020 Y 2021) cuando el sistema del SAT te los despliega en tablas resúmenes se hacen capturas de pantalla de las tablas que arroja el visor de nóminas del SAT, luego se pegan esas capturas de pantalla en un documento y se convierte a un pdf, se envían y listo. Respecto a las otras dos presentaciones del visor de nóminas del SAT (Vista anual acumulada y detalle mensual) solo tiene que descargar los pdf. de su portal del SAT. Dando solo dos clicks y descargando los archivos. Ahora para enviar la información se puede enviar en carpetas comprimidas o por medio de un link de la nube drive es sencillo. Como ya me han hecho favor de entregar otros entes públicos Obligados del Estado de México de las mismas características y sin ningún contratiempo para hacerlo ya que están en sus bases de datos y ya fueron hechos ante el SAT. Respecto a los puntos solicitados II, III y IV si no se tiene convenios de colaboración con esos entes fiscalizadores está bien que diga en una respuesta que no aplica si esto es así, sino de favor generar las constancias y opiniones de cumplimiento de los entes fiscalizadores hacia el Ayuntamiento de el Oro que también se generan en dos minutos sin ningún problema pero respecto al punto I espero ahora si lo haya entendido que es una herramienta de ayuda del SAT para ellos y son reportes ya entregados. De igual forma adjunto ejemplos de otros entes municipales para que vea que es y no se tenga ningún problema ni pretexto en entregar la información pública requerida. Esperando por fin le haya quedado claro lo requerido al Ente Público Obligado, pido de favor se atienda lo solicitado a la brevedad y no mandarme evasivas sin sustentos legal jurídico que aplique. Ocupo los visores de nómina en sus tres presentaciones; a) vista anual acumulada (vista Horizontal y verticual), detalle mensual y detalle diferencias sueldos y salarios por los años 2018, 2019, 2020 y 2021 .Además de los otros puntos II, III y IV si es que aplican. Y el V y VI es una sugerencia par eficientar y mejor su actividades y organizar mejor su información y eficientar sus actividades día a día. El acceso a la información y la transparencia no solo es un derecho humano, es democracia básica, no un privilegio. Que ya se entiendan de una vez esto. Esperando se pueda dar una resolución lo antes posible con la Información solicitada de manera completa y legible por parte del Ente Público Obligado, confiando de que este Órgano (Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios) actué eficiente y eficazmente con el tema. Saludos cordiales. Gracias. Atte. XXX XXX,.” (Sic)

6. A dicho escrito de inconformidad se anexó el siguiente documento: 
 
· G-13-01-02-2019-01 ejemplo detalle diferencias sueldos y salarios, diferencias mensuales.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene un documento con denominación “Sueldos, salarios y subsidios” “Total de nómina por sueldos y salarios”  

· G-35-03-03-2018-01 ejemplo presentación detalle mensual.pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene un documento con denominación “Información de pagos y retenciones por sueldos realizados a tus trabajadores Detalle Mensual – Ejercicio: 2018”  

· G-13-03-01-2019-01 ejemplo vista anual acumulado o global.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene un documento con denominación “Información de pagos y retenciones por sueldos realizados a tus trabajadores Detalle Mensual – Ejercicio: 2019”  

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. El tres (03) de marzo de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversos documentos en calidad de informe justificado, mismos que se hicieron de conocimiento al PARTICULAR once (11) de octubre de dos mil veintitrés, no obstante, se describen a continuación: 

Manifestaciones RR-00928.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene “Manifestaciones” en los siguientes términos: 

“Referente a lo solicitado en el numeral I de la solicitud, se entregan adjuntos los Reportes del aplicativo “Visor de nómina del SAT” de los años 2018, 2019, 2020, y 2021 en sus tres presentaciones: a) Vista anual acumulada, b) Detalle mensual y c) Detalle diferencias sueldos y salarios, correspondientes al Ayuntamiento, ODAPAS, Sistema DIF Municipal y el IMCUFIDE El Oro. 

Referente al numeral II (La constancia de situación fiscal de no adeudo emitida por el INFONAVIT, generada desde el portal empresarial de esa Institución, a través de internet) de la solicitud, se informa que este ente público no cuenta con la información solicitada debido a que no es Sujeto Obligado ante el Instituto en mención, por lo que No Aplica. 

Referente al numeral III (La opinión de no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida x el IMSS, generada desde el portal de esa Institución, a través de internet) de la solicitud, se informa que este ente público no cuenta con la información solicitada debido a que no es Sujeto Obligado ante el Instituto en mención, por lo que No Aplica. Referente al numeral IV (La opinión de no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales estatales emitida por el SATEM, generada desde el portal de esa Institución, a través de internet) de la solicitud, se informa que este ente público no cuenta con la información solicitada debido a que no es Sujeto Obligado ante el Instituto en mención, por lo que No Aplica. 

En referencia a lo solicitado en los numerales V y VI se informa que NO se entrega información ya que de acuerdo a la legislación vigente no existe obligación de procesar, presentar conforme al interés del solicitante, generar, resumir o efectuar cálculos; con fundamento en lo establecido en el Art. 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra indica:” (Sic)

ANEXOS Ayuntamiento.zip: Documento en formato de compresión ZiP que contiene en cuatro (04) carpetas denominadas 2018, 2019, 2020 y 2021 formatos de “Información de pagos por sueldos y salarios a tus trabajadores” Vista Anual acumulada…” 

Ayuntamiento.PDF: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene:

· Oficio TM/E/223/02/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por la Tesorera Municipal mediante el cual informa que se pone a disposición la información solicitada. 

· Oficio de fecha veinticinco (25) de febrero de 2022 dirigido al solicitante y suscrito por Verónica Núñez García mediante el cual de refiere que:

“Reportes del aplicativo “visor de nominas del SAT por los años 2018, 2019, 2020 y 2021 en sus tres presentaciones: 
a) Vista anual acumulada. 
b) Detalle mensual. 
c) Detalle diferencias sueldos y salarios

Se anexa la información correspondiente por cada uno de los ejercicios solicitados. 

II. La constancia de situación fiscal de no adeudo emitida por INFONAVIT, generada desde el portal empresarial de esa Institución, a través de internet. 

Me permito informar que el en ente público municipal no cuenta con la información solicitada toda vez que no es sujeto obligado ante el Instituto en mención, por consiguiente NO APLICA. 

III. La opinión de no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el IMSS, generada desde el portal de esta Institución a través de internet.

Me permito informar que el ente público municipal no cuenta con la información solicitada toda vez que no es sujeto obligado ante el instituto en mención, por consiguiente NO APLICA. 

IV. La opinión de no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales estatales emitida por el SATAEM, generada desde el portal de esa Institución, a través de Internet. 

Me permito informar que el ente público municipal no cuenta con la información solicitada toda vez que no es sujeto obligado ante el Instituto en mención, por consiguiente NO APLCICA. 

V. Un papel de trabajo por el municipio y otro por cada una de sus descentralizadas que contenga los datos para identificar el ISR participable recuperado por cada mes desde Enero de 2019 hasta Octubre de 2021. 

VI. Para comprobar que los trabajadores no están siendo afectados por errores en el cálculo de sus impuestos (no tienen diferencias a cargo, ni diferencias a favor en su declaración anual precargada), propongo que seleccione al azar 5 muestras del Ayuntamiento y 3 muestras de cada descentralizada. A cada uno de los trabajadores seleccionados, el personal responsable del municipio y/o de las descentralizadas, les calcularan el impuesto anual por los años 2017, 2018, 2019 y 2020 con base en los datos precargados en el expediente fiscal del trabajador. 

Respecto de los puntos V y VI de la información solicitada, me permito informar que de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública que se les requiera y que obren en sus archivos. “ (Sic) 

 Dif.PDF: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

· Oficio DM/PRES/0132/2022 donde hace señalamiento en solicitar a este organismo lo siguiente: 

“Detalle por diferencias de sueldos y salarios de los periodos 2018-2019” 
Vista anual acumulada 
Detalle mensual.”

Así mismo se informa respecto al periodo 2018 se pone a disposición solo un formato del total requeridos ya que en la página del SAT se encuentra un error de descarga, el cual se presenta en el anexo 1, agregado a la presente dicha información requerida de manera digital, si más por el momento quedo de usted como su atenta y segura servidora. “ (Sic) 
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Odapas.PDF: Documento electrónico que en quince (15) hojas contiene:

· Oficio ODAPAS/DG/061/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director General mediante el cual se informa que se pone a disposición la información solicitada. 

· Diversos formatos de “Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores” de los años 2018, 2019, 2020, 2021. 

Imcufide.PDF: Documento electrónico que en quince hojas contiene: 

· Oficio IMD/DG/074/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director de Administración y Finanzas mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información solicitada. 

- Diversos formatos de “Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores” de los años 2018, 2019, 2020, 2021.

ANEXOS Dif.zip: Documento eléctrico en formato de compresión ZIP con una (01) carpeta denominada “Anexo Dif” que contiene en cuatro (04) carpetas denominadas 2018, 2019, 2020 y 2021 formatos de “Información de pagos por sueldos y salarios a tus trabajadores” Vista Anual acumulada…”

10. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. 
	
11. En razón de lo anterior, y previo al estudio del presente asunto, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

14. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

19. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”

21. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _Toc68804758][bookmark: _Toc85125466]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc85125467]PRIMERO. De la competencia.
22. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero fracciones IV y V,  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7 y  9 fracciones I y XXIV  y 11,  del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc85125468]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc110470206]I. De la interposición del recursos. 
23. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós, el plazo para interponer los recursos de revisión trascurrió del diecisiete (17) de febrero al once (11) de marzo de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso los recursos de revisión el dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

[bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc108698549]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 
24. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc107245694][bookmark: _Toc108698550][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
25. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 
26. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a la información de naturaleza fiscal. El SUJETO OBLIGADO remitió diversa información de los años 2019, 2020 y 2021, no obstante, el ahora RECURRENTE, promovió el recurso de revisión indicado al rubro, y en el que señaló por agravios la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado. 
27. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que los agravios manifestados por el RECURRENTE a través del recurso de revisión, sugieren que la omisión del SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa y congruente. 

28. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y VI[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  [1:  “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc85125472][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc85125473]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.
29. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

30. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

31. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


32. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
II. [bookmark: _Toc85125474]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 
33. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

34. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Ayuntamiento de el Oro  acceder a diversa información relacionada con obligaciones Fiscales, por lo que este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:

	Solicitud de Información
Ayuntamiento de Chiautla
 “ Solicito Obtener la opinión de cumplimiento proporcionada directamente por el ente fiscalizador hacia los ayuntamientos y sus descentralizadas (DIF, Sistema de agua, Instituto de la mujer, casa de la cultura, etc): SAT, IMSS, INFONAVIT y SATEM, cada uno en sus respectivos ámbitos y generada x el mismo ente obligado; ya que los reportes fiscales los baja la persona autorizada por el ente obligado con la clave CIEC tratándose del ISR salarios y asimilados y/o asalariados.” (Sic)

	No. 
	Información Requerida
	Información entregada en respuesta. 
	Información entregada en informe justificado.
	¿Satisface la solicitud?

	1
	“ I. Reportes del aplicativo “Visor de nómina del SAT” por los años 2018, 2019, 2020, y 2021 en sus tres presentaciones: a) Vista anual acumulada. 
b) Detalle mensual. 
c) Detalle diferencias sueldos y salarios.” (Sic)
	
-Oficio ODAPAS/DF/001/2022 dirigido a la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director Honorario de Administración y Finanzas mediante el cual se refiere que se remite la información solicitada. 

- Oficio de fecha once (11) de febrero de 2022 dirigido al solicitante y suscrito por el Director Honorario de Administración y Finanzas mediante el cual se refiere que: 
[image: ]

·  00034-imcufide.PDF: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

-Oficio ODAPAS/DF/003/2022 dirigido a la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director Honorario de Administración y Finanzas mediante el cual se refiere que se remite la información solicitada. 

- Oficio de fecha once (11) de febrero de 2022 dirigido al solicitante y suscrito por el Director Honorario de Administración y Finanzas mediante el cual se refiere que: 
[image: ]

· 00034-ayuntamiento.PDF: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene:

-Oficio TM/E/189/02/2022 dirigido a la Unidad de Transparencia y suscrito por la Tesorera Municipal mediante el cual se refiere que se remite la información solicitada. 

- Oficio de fecha catorce (14) de febrero de 2022 dirigido al solicitante y suscrito por el Director Honorario de Administración y Finanzas mediante el cual se refiere que: 


[image: ]

· 00034-dif.PDF: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio DM/PRES/081/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere lo siguiente: 

[image: ]


	Referente a lo solicitado en el numeral I de la solicitud, se entregan adjuntos los Reportes del aplicativo “Visor de nómina del SAT” de los años 2018, 2019, 2020, y 2021 en sus tres presentaciones: a) Vista anual acumulada, b) Detalle mensual y c) Detalle diferencias sueldos y salarios, correspondientes al Ayuntamiento, ODAPAS, Sistema DIF Municipal y el IMCUFIDE El Oro. 


Ayuntamiento.PDF: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene:

 -Oficio TM/E/223/02/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por la Tesorera Municipal mediante el cual informa que se pone a disposición la información solicitada. 

-Oficio de fecha veinticinco (25) de febrero de 2022 dirigido al solicitante y suscrito por Verónica Núñez García mediante el cual de refiere que:
“Reportes del aplicativo “visor de nominas del SAT por los años 2018, 2019, 2020 y 2021 en sus tres presentaciones: 
a) Vista anual acumulada. 
b) Detalle mensual. 
c) Detalle diferencias sueldos y salarios

ANEXOS Ayuntamiento.zip: Documento en formato de compresión ZiP que contiene en cuatro (04) carpetas denominadas 2018, 2019, 2020 y 2021 formatos de “Información de pagos por sueldos y salarios a tus trabajadores” Vista Anual acumulada…” 
Oficio DM/PRES/0132/2022 donde hace señalamiento en solicitar a este organismo lo siguiente: 

“Detalle por diferencias de sueldos y salarios de los periodos 2018-2019” 
Vista anual acumulada 
Detalle mensual.”

Así mismo se informa respecto al periodo 2018 se pone a disposición solo un formato del total requeridos ya que en la página del SAT se encuentra un error de descarga, el cual se presenta en el anexo 1, agregado a la presente dicha información requerida de manera digital, si más por el momento quedo de usted como su atenta y segura servidora. “ (Sic) 
Odapas.PDF: Documento electrponico que en quince (15) hojas contiene:

-Oficio ODAPAS/DG/061/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director General mediante el cual se informa que se pone a disposición la información solicitada. 

-Diversos formatos de “Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores” de los años 2018, 2019, 2020, 2021. 

Imcufide.PDF: Documento electrónico que en quince hojas contiene: 

-Oficio IMD/DG/074/2022 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director de Administración y Finanzas mediante el cual se refiere que se pone a disposición la información solicitada. 

- Diversos formatos de “Información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores” de los años 2018, 2019, 2020, 2021.

ANEXOS Dif.zip: Documento eléctrico en formato de compresión ZIP con una (01) carpeta denominada “Anexo Dif” que contiene en cuatro (04) carpetas denominadas 2018, 2019, 2020 y 2021 formatos de “Información de pagos por sueldos y salarios a tus trabajadores” Vista Anual acumulada…”

	Parcialmente
Ya que falta diversa información de los órganos descentralizados de diversos años.  

	2
	“II. La constancia de situación fiscal de no adeudo emitida por el INFONAVIT, generada desde el portal empresarial de esa Institución, a través de internet. “ (Sic)

	
	Referente al numeral II (La constancia de situación fiscal de no adeudo emitida por el INFONAVIT, generada desde el portal empresarial de esa Institución, a través de internet) de la solicitud, se informa que este ente público no cuenta con la información solicitada debido a que no es Sujeto Obligado ante el Instituto en mención, por lo que No Aplica. 

	SÍ
Ya que el sujeto obligado no es competente para contar con la información solicitada

	3
	“III. La opinión de no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida x el IMSS, generada desde el portal de esa Institución, a través de internet.” (Sic)
	
	
Referente al numeral III (La opinión de no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida x el IMSS, generada desde el portal de esa Institución, a través de internet) de la solicitud, se informa que este ente público no cuenta con la información solicitada debido a que no es Sujeto Obligado ante el Instituto en mención, por lo que No Aplica. 

	SÍ
Ya que el sujeto obligado no es competente para contar con la información solicitada

	4
	“IV. La opinión de no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales estatales emitida por el SATEM, generada desde el portal de esa Institución, a través de internet.” (Sic)
	
	Referente al numeral IV (La opinión de no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales estatales emitida por el SATEM, generada desde el portal de esa Institución, a través de internet) de la solicitud, se informa que este ente público no cuenta con la información solicitada debido a que no es Sujeto Obligado ante el Instituto en mención, por lo que No Aplica. 

	SÍ
Ya que el sujeto obligado no es competente para contar con la información solicitada. 

	5
	“V. Un papel de trabajo por el municipio, y otro por cada una de sus descentralizadas que contenga los datos para identificar el ISR participable recuperado por cada mes desde Enero de 2019 hasta Octubre de 2021. 
Propongo un papel de trabajo con los siguientes encabezados: A) En la columna A “Mes”. B) En la columna B “Año”. C) En la columna C “ISR salarios retenido”. D) En la columna D “ISR salarios enterado”. E) En la columna E “ISR asimilados retenido”. F) En la columna F “ISR asimilados enterado”. G) En la columna G “ISR honorarios y arrendamiento retenido”. H) En la columna H “ISR honorarios y arrendamiento enterado”. I) En la columna I “ISR participable recuperado a valor histórico”. J) En la columna J “Subsidio para el empleo entregado en el mes al trabajador”. K) En la columna K “Subsidio para el empleo acreditado en el mes contra las contribuciones que proceda”. En las filas correspondientes a cada mes, capturar la información de ese periodo. Al calce del papel de trabajo, el monto del ISR participable que no se ha podido recuperar, separando el monto que está pendiente de solicitar, del monto que se solicitó y no se recuperó” (Sic)
	
	En referencia a lo solicitado en los numerales V y VI se informa que NO se entrega información ya que de acuerdo a la legislación vigente no existe obligación de procesar, presentar conforme al interés del solicitante, generar, resumir o efectuar cálculos; con fundamento en lo establecido en el Art. 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra indica:” (Sic)

	SÍ
Ya que en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia constituye un requerimiento. 

	6
	“ VI. Para comprobar que los trabajadores no están siendo afectados x errores en el cálculo de sus impuestos (No tienen diferencias a cargo, ni diferencias a favor en su declaración anual precargada), propongo q seleccionen al azar 5 muestras del ayuntamiento y tres muestras de cada descentralizada. A cada uno de los trabajadores seleccionados el personal responsable del municipio y/o de las descentralizadas, les calcularán el impuesto anual por los años 2017, 2018, 2019, y 2020, con base en los datos precargados en el expediente fiscal del trabajador. Para guardar la confidencialidad, a mi solo me entregarán un papel de trabajo con los siguientes encabezados: A) En la columna A “Nombre del trabajador”, pudiendo identificarlos como: trabajador 1, trabajador 2, trabajador 3 B) En la columna B “Año”. C) En la columna C “Saldo a favor de ISR”. D) En la columna D “Saldo a cargo en el ISR”. E) En la columna E “Diferencia 0 en el ISR”. En las filas se captura la información que corresponda a los resultados de cada trabajador. Si fuera el caso que los trabajadores de la muestra no laboraron para el ayuntamiento o para las descentralizada durante los 4 años, solamente se captura la información de los años que si hayan trabajado.” (Sic)
	
	
	NO





35. Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:6], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de transparencia.  [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 

36. Bajo esas consideraciones, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

37. Así, adquiere relevancia el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

38. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:
“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)
(Énfasis añadido)
39. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

40. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:
“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

41. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"

(…)”

42. Por otro lado, el artículo 92 de la normatividad en cita señala que constituye una obligación de transparencia común la entrega de información relacionada con los procesos de contratación, como a continuación se observa: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)

XXVIII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;
(…)
XXXIII. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados;
(…)
LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.
(…)” (Sic)

43. De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
44. Es decir, todo SUJETO OBLIGADO que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserve información es responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionarla cuando se le requiera, sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; es decir, los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante. 
45. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
46. En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.
47. Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
48. En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
49. Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

50. Precisado lo anterior, en lo tocante a los puntos I y IV, mediante los cuales se requieren los reportes del aplicativo “Visor de nómina del SAT” de los años 2018, 2019, 2020, y 2021 en sus tres presentaciones: a. Vista anual acumulada, b. Detalle mensual y c. Detalle diferencias sueldos y salarios, y la opinión de no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales estatales emitida por el SAT, es preciso referir, en primer lugar, que las personas físicas y morales están obligadas al pago del impuesto sobre la renta respecto de todos sus ingresos, en los términos establecidos en el artículo 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

51. En el caso de las personas físicas, se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la relación laboral, encontrándose obligados a efectuar las retenciones y enteros mensuales quienes hagan pagos por dichos conceptos, y expedir y entregar comprobantes fiscales respectivos, de conformidad con los artículos 94 fracción I,  96 párrafo primero y 99 fracciones I y II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a saber:

“Artículo 94. Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la relación laboral. Para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos los siguientes:
I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, aun cuando sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, así como los obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas.
(…)
Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban un salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente.
…
Artículo 99. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, tendrán las siguientes obligaciones: 
I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley.
…
III. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de la Ley Federal de Trabajo.”
52. En este orden de ideas, se advierte que los municipios, al estar obligados a realizar el pago a los servidores públicos por los servicios prestados, de conformidad con el artículo 71 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, deben retener el impuesto sobre la renta y enterarlo al Servicio de Administración Tributaria, SAT, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel que corresponda el pago, al ser la dependencia que se encarga de la recaudación, impuestos y la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes.
53. Para tales efectos, la entidad retenedora, debe entregar un comprobante fiscal que ampare las respectivas retenciones conforme a lo establecido en los artículos 29 párrafo primero y 32-G fracción I del Código Financiero de la Federación:
“Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios, realicen pagos parciales o diferidos que liquidan saldos de comprobantes fiscales digitales por Internet, o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. Los contribuyentes que exporten mercancías que no sean objeto de enajenación o cuya enajenación sea a título gratuito, deberán expedir el comprobante fiscal digital por Internet que ampare la operación.
…
Artículo 32-G. La Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal, y sus Organismos Descentralizados, así como los Municipios, tendrán la obligación de presentar ante las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración, la información relativa a:
I. Las personas a las que en el mes inmediato anterior les hubieren efectuado retenciones de impuesto sobre la renta, así como de los residentes en el extranjero a los que les hayan efectuado pagos de acuerdo con lo previsto en el Título V de la Ley del Impuesto sobre la Renta.”
54. Ahora bien, respecto del “visor de comprobantes nómina” del Servicio de Administración Tributaria, cabe señalar que es una herramienta o aplicación en línea que permite a los trabajadores consultar de manera anticipada el acumulado de ingresos y retenciones provenientes de comprobantes de nómina, y a los patrones consultar los pagos realizados de los trabajadores de forma acumulada, provenientes de los comprobantes de nómina, asimismo, permite verificar la información de forma individual de cada uno de los trabajadores a los que se les haya expedido un comprobante de nómina, permitiendo conciliar el impuesto retenido, contra el enterado en pagos provisionales, la finalidad de dicho aplicativo, es identificar de manera oportuna errores en la información timbrada, y en su caso corregirla.
55. En el caso concreto, el requerimiento señalado con el romano I, se enfoca en el visor de comprobantes de nómina para patrones, que tiene por objetivo consultar la información correspondiente a los pagos realizados por concepto de sueldos y salarios a los trabajadores, así como el prellenado y entero de pagos provisionales del impuesto sobre la renta, retenidos por salarios y asimilados a salarios.
56. Cabe señalar que dicha herramienta, es un servicio que se localiza en el portal de internet del SAT, concretamente en el apartado de declaraciones[footnoteRef:7], y, para acceder a la misma, es necesario autenticarse con el RFC y la contraseña o e.firma, asimismo, de conformidad con la Guía de Usuario del visor de comprobantes de nómina del patrón, las modalidades de consulta son las siguientes: [7:  https://www.sat.gob.mx/declaracion/90887/consulta-el-visor-de-comprobantes-de-nomina-para-el-patron- o https://www.sat.gob.mx/personas/declaraciones ] 

[image: ]

57. Advirtiéndose que la información a la cual desea acceder el particular corresponde con la generada a partir de una consulta global, misma que permite al retenedor conocer la información global o acumulada que asentó en los comprobantes de todos sus trabajadores, que contempla las modalidades “vista anual acumulada”, “vista anual” y “vista mensual”, información que puede descargarse en archivo pdf, corresponde con los incisos a y b del requerimiento de información.
58. Respecto del detalle de diferencias sueldos y salarios, dicha información corresponde a un resumen de los comprobantes de nómina que se expidieron por conceptos de sueldos y salarios, que se desglosa al seleccionar “consultar información Global”, tal y como lo establece la guía:
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59. Derivado de lo anterior, se presume que el Sujeto Obligado, al ser un ente retenedor del impuesto sobre la renta que se genere por ingresos por salarios -y en general por la prestación de un servicio- y encontrarse constreñido a entregar un comprobante fiscal digital por internet que ampare dichas retenciones, para el cumplimiento de las obligaciones fiscales que le impone la Ley, podría encontrarse en posibilidad de entregar la información que es tema de estudio, toda vez que la información alojada en el referido aplicativo se alimenta con la información que deriva del timbrado de los comprobantes fiscales, una vez que estos se generan, siendo procedente ordenar, en versión pública de ser necesario, la entrega de los reportes generados en el visor de comprobantes de nómina del patrón, que le fueron requeridos de los años 2018, 2019, 2020 y 2021, para el caso de que cuente con ellos. 
60. Cabe señalar, que, contrario a lo señalado por el Gerente de Finanzas, no se advierte que el visor de nómina del SAT esté protegido por una clave que el sistema tributario asigne, ya que, como se advierte en la página del SAT, para realizar la consulta solo se requiere autenticarse con RFC y contraseña o e. firma, datos que deben ser administrados por el contribuyente, en este caso, el Sujeto Obligado, al tener la obligación de presentar las declaraciones provisionales y anual.
Lo anterior se ilustra a continuación para un mejor entendimiento:
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61. No obstante, no debe perderse de vista que la normatividad aplicable no establece como obligatorio el uso de dicha herramienta, por lo que, si la información a la que se hace referencia no obra en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que así se haga del conocimiento del particular para tener por colmado el derecho de acceso del particular.
62. Lo anterior es así en virtud de que los entes públicos únicamente se encuentran obligados a entregar aquella información que les sea requerida y que hubieran generado, administren o posean y obre en sus archivos, en estado en el que se encuentre, más no les constriñe a procesar, generar o resumir información, realizar cálculos o practicar investigaciones para presentarla conforme al interés de los particulares, según lo establece el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con antelación.
63. Señalado lo anterior, se estima pertinente realizar un cuadro de análisis de las información remitida, a efecto der valorar si se entregó de forma íntegra, como a continuación se observa. 
	Ente Público
	2018 
	2019
	2020
	2021

	Ayuntamiento 
	Vista anual acumulada. 
Detalle Mensual.  
	Vista anual acumulada. 
Detalle Mensual.
Detalle diferencias sueldos y salarios. 
  
	Vista anual acumulada. 
Detalle Mensual.
Detalle diferencias sueldos y salarios. 

	Vista anual acumulada. 
Detalle Mensual.
Detalle diferencias sueldos y salarios. 


	Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
	Vista anual acumulada. 
Detalle Mensual.
Detalle diferencias sueldos y salarios. 

	Vista anual acumulada. 
Detalle Mensual.
Detalle diferencias sueldos y salarios. 

	Vista anual acumulada. 
Detalle Mensual.
Detalle diferencias sueldos y salarios. 

	Vista anual acumulada. 
Detalle Mensual.
Detalle diferencias sueldos y salarios. 


	Organismo de Agua y Saneamiento. 
	Detalle Mensual.
Detalle diferencias sueldos y salarios. 

	Vista anual acumulada. 
Detalle Mensual.

	Vista anual acumulada. 
Detalle Mensual.
Detalle diferencias sueldos y salarios. 

	Vista anual acumulada. 
Detalle Mensual.
Detalle diferencias sueldos y salarios. 


	Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
	- Vista anual acumulada. 
- Detalle Mensual
	Vista anual acumulada. 
Detalle Mensual.
Detalle diferencias sueldos y salarios. 

	Vista anual acumulada. 
Detalle Mensual.
Detalle diferencias sueldos y salarios. 

	Vista anual acumulada. 
Detalle Mensual.
Detalle diferencias sueldos y salarios. 




64. De lo anterior es posible determinar que tal y como lo refiere el recurrente se realizó entrega parcial de la información solicitada, por lo que resulta procedente ordenar la entrega a) por parte del Ayuntamiento el Detalle diferencias sueldos y salarios del año 2018; b)  Por parte del Organismo de Agua y Saneamiento la Vista anual acumulada del año 2018 y el Detalle diferencias sueldos y salarios del año 2019; y por parte del  Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia el Detalle diferencias sueldos y salarios del año 2018.
65. Respecto del romano IV mediante el cual se solicita la opinión de no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales, se menciona que es un trámite que se realiza en línea, a través del portal de internet del SAT[footnoteRef:8], que consiste en un reporte emitido por el SAT que te permite consultar de manera instantánea la situación del cumplimiento de las obligaciones fiscales al momento de la fecha de la consulta, por lo que, si el Sujeto Obligado,  entre otras obligaciones fiscales, se encuentra constreñido a retener el impuesto sobre la renta, así como enterarlo al Servicio de Administración Tributaria, a través de sus declaraciones provisionales y anual, resulta de interés para la sociedad el conocer si se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales, no pasa desapercibido, que dicho reporte fue remitido en versión pública, sin embrago este Órgano Garante no comparte dicha clasificación por ser un documento que admite su publicidad de forma íntegra, razón por la cual es dable ordenase de nueva cuenta en su versión íntegra.  [8:  https://www.sat.gob.mx/consultas/20777/consulta-tu-opinion-de-cumplimiento-de-obligaciones-fiscales#] 

66.  Tocante a los romanos II y III, mediante los cuales se requiere la constancia de situación fiscal de no adeudo emitida por el INFONAVIT, generada desde el portal empresarial de esa Institución, a través de internet y la opinión de no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el IMSS, generada desde el portal de esa Institución, a través de internet, es de observarse en relación a la opinión de cumplimiento emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, INFONAVIT, resulta alusivo el contenido del artículo 123 apartado A, fracción XII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece las bases que rigen las relaciones laborales entre las empresas y los particulares, se cita a continuación, para mayor referencia:
“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo:
(…)
XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales habitaciones.
Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones, que administre los recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas.”
67. Por otro lado de conformidad con los artículos 2 y 3 de Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Instituto es un organismo de servicio social con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyos objetivos son entre otros, administrar los recursos del Fondo Nacional de Vivienda, se cita para mayor referencia:
“Artículo 3o.- El Instituto tiene por objeto:
I.- Administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda;
II.- Establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente para:
a).- La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas,
b).- La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus habitaciones, y
c).- El pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores;
d).- La adquisición en propiedad de suelo destinado para la construcción de sus habitaciones;
III.- Coordinar y financiar programas de construcción de habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores; y
IV.- Lo demás a que se refiere la fracción XII del Apartado A del Artículo 123 Constitucional y el
Título Cuarto, Capítulo III de la Ley Federal del Trabajo, así como lo que esta ley establece.”
68. Con base en lo expuesto se concluye que lo relativo al Fondo Nacional de Vivienda, se encuentra únicamente contemplado en las relaciones laborales entre particulares (privados), por lo que la opinión de cumplimiento del INFONAVIT, (correctamente denominada Constancia de Situación Fiscal de las obligaciones patronales), únicamente es requerida y exigible a los Patrones del régimen laboral entre particulares, por lo que la entrega de la misma, por parte de entidades gubernamentales no resulta procedente, derivado de no encuadrar en los supuestos de los ordenamientos citados, teniéndose por acreditada la notoria incompetencia, a cargo del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia local, que señala:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”(Sic)

69. Lo que se robustece con la siguiente imagen del Padrón de Sujetos Obligados del Ámbito Federal, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de veintiséis de mayo de dos mil veinte, en la liga https://www.fonacot.gob.mx/TransparenciaRendicionCuentas/Documents/Normatividad%20en%20Transparencia/Padron_Sujetos_Obligados%20INAI.pdf), que se insertan a continuación de manera ilustrativa:
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70. Por otro lado, respecto de la opinión de no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el IMSS, generada desde el portal de esa Institución, a través de internet, se señala que de conformidad con el artículo 5 de la Ley del Seguro Social[footnoteRef:9] el Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS, este es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, de integración operativa tripartita, en razón de que a la misma concurren los sectores público, social y privado, el cual tiene también el carácter de organismo fiscal autónomo. Cuya función principal es relativa a tutear la seguridad social, entendiéndose como garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada por el Estado. [9:  http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/leyes/LSS.pdf consultada el día 09 de marzo de 2022 a las 12:33 horas] 

71. Sin embargo, en el caso concreto debe precisarse que el Organismo competente para garantizar el derecho a la seguridad social, de los servidores públicos del Estado de México y Municipios, es el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, ISSEMyM, de conformidad con los artículos 1, 2, 3 y 5 fracciones II y III de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que son del tenor literal siguiente:
“ARTICULO 1.- La presente ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular el régimen de seguridad social en favor de los servidores públicos del estado y municipios, así como de sus organismos auxiliares y fideicomisos públicos.
ARTICULO 2.- La aplicación y cumplimiento del régimen de seguridad social que regula esta ley, le corresponde al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios.
ARTÍCULO 3.- Son sujetos de esta ley:
I. Los poderes públicos del estado, los municipios a través de los ayuntamientos y los tribunales administrativos, así como los organismos auxiliares y fideicomisos públicos de carácter estatal y municipal, siempre y cuando éstos últimos no estén afectos a un régimen distinto de seguridad social;
II. Los servidores públicos de las instituciones públicas mencionadas en la fracción anterior;
III. Los pensionados y pensionistas;
IV. Los familiares y dependientes económicos de los servidores públicos y de los pensionados.
ARTICULO 5.- Para los efectos de esta ley se entiende por:
…
II. Institución pública, a los poderes públicos del estado, los ayuntamientos de los municipios y los tribunales administrativos, así como los organismos auxiliares y fideicomisos públicos de carácter estatal y municipal;
III. Servidor público, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión ya sea por elección popular o por nombramiento, o bien, preste sus servicios mediante contrato por tiempo u obra determinados, así como las que se encuentren en lista de raya, en cualquiera de las instituciones públicas a que se refiere la fracción II de este artículo. Quedan exceptuadas aquellas que estén sujetas a contrato civil o mercantil, o a pago de honorarios;

72. De conformidad con los preceptos legales, se acredita que compete Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, ISSEMyM, regular el régimen de seguridad social en favor de los servidores públicos del estado y municipios, consecuentemente, el SUJETO OBLIGADO,  resulta incompetente para tener en sus archivos la información relativa a la opinión de cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social” emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS, teniéndose por acreditada la notoria incompetencia, a cargo del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia local, ya referido, lo que se robustece con el padrón de Sujetos Obligados del Ámbito Federal, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de veintiséis de mayo de dos mil veinte, en la liga https://www.fonacot.gob.mx/TransparenciaRendicionCuentas/Documents/Normatividad%20en%20Transparencia/Padron_Sujetos_Obligados%20INAI.pdf), en el que se advierte que el Instituto Mexicano del Seguro Social, es un Sujeto Obligado diverso, como se acredita con la siguiente imagen de dicho padrón que se inserta a continuación de manera ilustrativa:
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73. Derivado de lo expuesto, se advierte una notoria incompetencia por parte del Sujeto Obligado para dar respuesta a los requerimientos marcados con los números romanos II y III, y si bien ante dicha circunstancia, no se observó lo previsto en el párrafo primero del artículo 167 de la Ley de la Materia, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.”
74. En el caso concreto resulta ocioso y a nada práctico llevaría ordenar la declaratoria formal de incompetencia a través del acuerdo que para tales efectos emita el Comité de Transparencia en términos de lo previsto en el artículo 49 fracción II[footnoteRef:10] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al acreditarse que el Sujeto Obligado no está supeditado al cumplimiento de obligaciones fiscales ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, INFONAVIT, así como el Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS. [10:  Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;] 

75. No obstante de lo anterior, se insta al Sujeto Obligado para que en próximas ocasiones observe las formalidades que prevén las leyes de la materia a efecto de no vulnerar el derecho de acceso a la información de los particulares.
Asimismo, se hace de su conocimiento que mismo artículo 167 de la Ley de la Materia, en su párrafo segundo concede a los Sujetos Obligados la posibilidad de atender de manera parcial las solicitudes de acceso a la información, dando respuesta únicamente respecto de aquellos requerimientos sobre los cuales se tiene competencia, y, respecto de la información sobre la cual se es incompetente, declarar la incompetencia en el término de tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud.

76. Respecto al numeral V, relativo a documentos de trabajo por Municipio y por sus órganos paramunicipales, que contenga los datos de identificación de ISR, recuperado por mes, del periodo del uno de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno; apreciamos que el RECURRENTE peticiona un documento de tipo específico que contenga desagregada la información en diversos apartados, atentos a ello, se le hace del conocimiento al particular que de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia local, se establece la obligación de los Sujetos Obligados de hacer pública toda la información que generen, administren, procesen o posean en sus archivos, en ejercicio de sus atribuciones, dicha obligación no los constriñe a que, deba procesarse la misma a efecto de generar un documento que deba entregarse conforme a los intereses de los particulares, sino que debe entregarse el soporte documental en el cual obre.

77. Acotado lo anterior, del contenido del requerimiento, podemos sintetizar que, el RECURRENTE peticiona el soporte documental en el que sea observable el Impuesto Sobre la Renta ISR, participable y recuperado, en esa virtud, resulta necesario traer a colación que dentro de los Lineamientos para la elaboración y presentación de la Cuenta Pública Municipal 2019, se encuentra el documento denominado “Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, Honorarios y Arrendamiento”, que precisa lo siguiente:

“48. Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, Honorarios y Arrendamiento
Formato: el archivo se presentará en .pdf y .xls
Objetivo: Concentrar toda la información de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, Honorarios y Arrendamiento.
Instructivo:
1. Entidad Municipal: Anotar el nombre de la entidad, seguido del número que le corresponde, por ejemplo: Toluca, 101.
2. Periodo de Presentación; Indicar a que fecha se presenta la información requisitada. 
3. ISR Retenido por Salarios: Anotar en pesos el importe mensual registrado por este concepto durante el ejercicio 2019.
4. ISR Retenido por Honorarios: Colocar en pesos el importe mensual registrado por este concepto durante el ejercicio 2019.
5. ISR por pago a cuenta de Terceros o Retenciones por Arrendamiento de Inmuebles: En caso de que la entidad presente retenciones por estos conceptos deberá anotar en pesos el importe mensual registrado por este concepto durante el ejercicio 2019.
6.- ISR Retenido por algún otro concepto: En caso de que la entidad presente retenciones por algún otro concepto no detallado entre los principales, estos deberá anotarse en pesos el importe mensual registrado por este concepto durante el ejercicio 2019.
7.- Actualizaciones y Recargos: En casos de cumplimiento extemporáneo de obligaciones deberán anotar la suma en pesos de las actualizaciones y los recargos que fueron originados al momento de cumplir con la obligación.
8.- Subsidio al empleo: Anotar en pesos el importe mensual registrado por este concepto de ayuda o apoyo que por ley debe pagarle el patrón al trabajador cuando éste último percibe el salario mínimo durante el ejercicio y que se acredito contra el ISR a cargo.
9.- ISR por pagar; Operación aritmética que consiste en sumar los conceptos de retención de ISR con las actualizaciones y recargos que en su caso se originaron descontando el subsidio.
Refleja el saldo mensual que se debió pagar de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del ejercicio 2019.
10.- Pagos realizados de acuerdo a expediente; Anotar en pesos el importe correspondiente a cada mes de los pagos efectuados por las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del ejercicio 2019.
11.- Fecha de pago: Especificar la fecha en que se realizó el pago de dicha obligación.
12.- Remanente por pagar: Operación aritmética que refleja la diferencia entre el ISR por pagar y los pagos realizados correspondientes a los meses del ejercicio 2019 de acuerdo al expediente técnico de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del ejercicio 2019.
13.- Cuenta Contable: Anotar las subcuentas a nivel registro de la cuenta contable donde se registró la provisión del pasivo para el pago de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del ejercicio 2019.
14.- Saldo de la Cuenta de pasivo: Colocar en pesos el saldo de la cuenta de pasivo que reflejan los reportes contables para cada cuenta que le corresponda.
15. Apartado de Firmas: Plasmar las firmas de los servidores públicos. En cada caso se deberá anotar la profesión, nombre completo y cargo, estampar su firma autógrafa con tinta azul y colocar el sello correspondiente; por ningún motivo la firma o sello deben cubrir los datos, de lo contrario lo invalidaría.
Aplica para: Ayuntamiento, Organismo Descentralizado DIF, Organismo Descentralizado Operador de Agua, Instituto del Deporte, Instituto Municipal de la Juventud y Organismo Descentralizado de Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, atendiendo a la matriz de firmas para cada entidad.
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78. Como podemos observar, el documento denominado “Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, Honorarios y Arrendamiento”, satisface el requerimiento del RECURRENTE, al apreciarse en los apartados del documento, que contiene la información peticionada, en consecuencia, el SUJETO OBLIGADO al ser ente fiscalizable por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México OSFEM, que lo constriñe a remitir la información referida, se encuentra obligado a tenerla en sus archivos, consecuentemente es dable ordenar su entrega.

79. En lo concerniente al punto VI.- Papel de trabajo de tres muestras de trabajadores por los años 2017, 2018, 2019 y 2020, sobre este punto, es necesario precisar que  de la lectura del mismo, se acredita que el RECURRENTE peticiona al SUJETO OBLIGADO realice un procesamiento de información, a efecto de poder comprobarse que los servidores públicos no están siendo afectados por errores en el cálculo de impuestos, por lo que a manera de muestra calculen los impuestos anuales de los años 2017, 2018, 2019 y 2020, una vez hecho el procesamiento de la información, deberá realizar un documento de tipo específico que la contenga desagregada conforme a los apartados señalados.

80. Atentos a lo anterior, ya ha quedado precisado en párrafos previos que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder en el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

81. Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

82. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

83. En esa tesitura, al apreciarse que el RECURRENTE no desea acceder a un soporte documental, sino que el SUJETO OBLIGADO realice un procesamiento y cálculo de la información, una vez realizados, genere un documento que contenga desagregada la información, en apartados específicos lo cual no resulta exigible, consecuentemente, no resulta dable ordenar su entrega. 
84. Además, no pasa desapercibido que de un análisis a los motivos de inconformidad del RECURRENTE, no se advierte alguna inconformidad del documento anterior, ya que sólo se concretó a señalar “Y el V y VI es una sugerencia par eficientar y mejor su actividades”, el cual no actualiza alguna de las hipótesis de procedencia del Recurso de Revisión, previstas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y X
IV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.” (Sic)

85. Por consiguiente, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”(Sic)
86. Esto es, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de inconformidad ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz.
87. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” (Sic)
88. Colmando con ello el derecho de acceso a la información del particular en cuanto al presente punto.
89. Por otro lado, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el RECURRENTE peticiona la información de todas las Dependencias que integran el Ayuntamiento, así como de sus Organismos Descentralizados (Sistema de agua, Instituto de la mujer, casa de la cultura, etc.), en esa virtud, de conformidad con el Padrón de Sujetos Obligados del Estado de México, en materia de Transparencia, se advierte que tanto el Ayuntamiento del Oro constituye un solo ente por lo que es procedente su búsqueda, como a continuación se observa: 
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90. Por otro lado, es pertinente señalar que respecto del punto IV. “La opinión de no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales estatales emitida por el SATEM, generada desde el portal de esa Institución, a través de internet”, de una revisión a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, Bando Municipal del Ayuntamiento de Oro y Ley del Servicio de Administración Tributaria, no se advierte la existencia del SATEM, por lo que se concluye que el mismo no existe; de ahí que no es procedente ordena su entrega. 

91. Finalmente, con relación a las modalidad de entrega de la información “…usb, sd y cd-rom.” es menester señalar que se encuentran reguladas por el Código Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo 148, fracciones III y IV, aplicable al Sujeto Obligado al estar incluido en el Título Cuarto “De los Ingresos de los Municipios”, Capítulo segundo “De los Derechos”, Sección cuarta “De los Derechos por Servicios Prestados por Autoridades Fiscales, Administrativas y de Acceso a la Información Pública”, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente: 
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92. Como se advierte, la entrega de información en ejercicio del derecho de acceso a la información a través de medios magnéticos o disco compacto, genera derechos a favor de los entes públicos, por lo que el particular deberá cubrir los montos respectivos de manera previa para que el Sujeto Obligado le proporcione la información que es de su interés, sin embargo, dicho cobró no resultará procedente en el caso de que el solicitante proporcione el medio en el que requiera le sea entregada la información pública.
[bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc53659481][bookmark: _Toc67598514][bookmark: _Toc69999203][bookmark: _Toc73033012][bookmark: _Toc85125478][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.
93.  Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pudieran obrar datos personales o información reservada susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

94. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:11], 135[footnoteRef:12] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [11:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [12:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


I. [bookmark: _Toc85125479]De la clasificación de la información. 
95. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:13] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:14] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [13:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [14:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


[bookmark: _Toc5890461][bookmark: _Toc50062187][bookmark: _Toc63348478][bookmark: _Toc67598515][bookmark: _Toc69999204][bookmark: _Toc73033013][bookmark: _Toc85125480]II. Requisitos previos.
96. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

97. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.
98. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc5890462][bookmark: _Toc50062188][bookmark: _Toc63348479][bookmark: _Toc67598516][bookmark: _Toc69999205][bookmark: _Toc73033014][bookmark: _Toc85125481][bookmark: _Toc5890463][bookmark: _Toc50062189][bookmark: _Toc63348480][bookmark: _Toc67598517][bookmark: _Toc69999206][bookmark: _Toc73033015]III. La intervención del comité de transparencia.
a) [bookmark: _Toc5890464][bookmark: _Toc50062190][bookmark: _Toc63348481][bookmark: _Toc67598518][bookmark: _Toc69999207][bookmark: _Toc73033016][bookmark: _Toc85125482]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
99. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

100. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

101. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

b) [bookmark: _Toc63348482][bookmark: _Toc67598519][bookmark: _Toc69999208][bookmark: _Toc73033017][bookmark: _Toc85125483][bookmark: _Toc5890465][bookmark: _Toc50062191]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
102. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

103. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

104. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:15] [15:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


105. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

106. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

107. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

108. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

109. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad, que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, en una documental de naturaleza pública como lo es una factura liquidada con recursos provenientes del erario público, el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se consideran datos públicos, o de ser el caso en que una documental contenga datos personales relacionados con algún procedimiento judicial será susceptible de clasificarse como reservada. 

[bookmark: _Toc5711929][bookmark: _Toc5890466][bookmark: _Toc50062192][bookmark: _Toc63348483][bookmark: _Toc67598520][bookmark: _Toc69999209][bookmark: _Toc73033018][bookmark: _Toc85125484]IV. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
110. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

111. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
112. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

113. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:16] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [16:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


114. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

a) [bookmark: _Toc5711930][bookmark: _Toc5890467][bookmark: _Toc50062193][bookmark: _Toc63348484][bookmark: _Toc67598521][bookmark: _Toc69999210][bookmark: _Toc73033019][bookmark: _Toc85125485] Del consentimiento.
115. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que, aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

116. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

117. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.


c) [bookmark: _Toc63348485][bookmark: _Toc67598522][bookmark: _Toc69999211][bookmark: _Toc73033020][bookmark: _Toc85125486] De la firma de los servidores públicos.
118. En lo referente a la firma de los servidores públicos es necesario precisar que si bien la firma pudiera corresponder a un dato personal cuando se trata de servidores púbicos dicha consideración se encuentra limitada, lo anterior ya que en ejercicio de sus obligaciones y atribuciones desempeña diversos actos mismos que únicamente se validan a través de su rúbrica o firma, por lo que la misma es publica, sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio orientador: 

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública. “

119. En ese mismo sentido los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
120. Por lo tanto, si la firma contenida en un documento generado con motivo de las funciones u obligaciones de los servidores públicos corresponde a información pública, en ese contexto la entrega de dichos documentos deberá ser en situaciones posteriores en versión pública, pero sin testar los nombres y las firmas correspondientes a los servidores públicos que aparezcan en los mismos. 

[bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770][bookmark: _Toc85125487]SEXTO. De la decisión. 
121. Con base en todo lo expuesto, y toda vez que se negó el acceso a la información, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de el Oro y ordenar la entrega de la información faltante. 

122. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc85125488]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00928/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de el Oro y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), correo electrónico medios magnéticos (con costo) y CD-ROM (con costo), de ser el caso en versión pública, los documentos que contengan la siguiente información:

a) La opinión de no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), para el Ayuntamiento, vigente al treinta y uno de enero.

b)  Reportes del aplicativo “Visor de nómina del SAT”:

- Del Ayuntamiento el Detalle Diferencias Sueldos y salarios del año 2018;
- Del Organismo de Agua y Saneamiento la Vista anual acumulada del año 2018 y el Detalle Diferencias Sueldos y Salarios del año 2019; y 

· Del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia el Detalle Diferencias Sueldos y Salarios del año 2018.

c) Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del Ayuntamiento; del Instituto Municipal del Deporte; del Organismo de Agua y Saneamiento;  y del Sistema para el Desarrollo Municipal de la Familia del uno (1) de enero de 2019 al treinta y uno (31) de octubre de 2021.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

Para la expedición de la información en medios magnéticos (con costo) y CD-ROM (con costo), el Sujeto Obligado deberá informar al Recurrente mediante SAIMEX el procedimiento exacto y detallado para su obtención (lugar, días, horas hábiles, etc.), debiendo acreditar El Sujeto Obligado la entrega de la información al Recurrente. Para el caso de que el particular proporcione a la autoridad municipal el medio magnético o CD-ROM en el que requiera le sea entregada la información pública no habrá costo que cubrir, así mismo, deberá indicar periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otro lado, en el supuesto de que una vez agotada la búsqueda de la información que se ordena entregar en el inciso b, se acredite no contar con la misma, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer del conocimiento del RECURRENTE en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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inmis por el momento, aprovecho 1 ocasién para reiterarle mi consideracién distinguida

* 00034-ayuntamiento. PDF: Documento electrénico que en dos (02) hojas

contiene:

-Oficio TM/E/189/02/2022 disigido a la Unidad de Transparencia y suscrito por
1a Tesorera Municipal mediante el cual se refiere que se remite la informacién

solicitada.

- Oficio de fecha catorce (14) de febrero de 2022 disigido al solicitante y suscrito

por el Director Honorario de Administracién y Finanzas mediante el cual se

refiere que:
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00034-ayuntamiento (1).PDF

EI Oro, México; a 14 de febrero de 2022.

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

Por medio del presente y en atencion a su solicitud con folio 00034/EL ORO/IP/2022
presentada a través del sistema SAIMEX; al respecto me permito informar que de
acuerdo a lo establecido en el segundo pérrafo del articulo 12 de la Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacion Publica del Estado de México y Municipios,
que a la letra dice: “Los sujetos obligados solo proporcionaran informacion piblica
que se les requiera_y que obren en sus archivos y en el estado en que esta se
encuentra. La obligacion de proporcionar informacion no comprende el
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no
estaran obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar
investigaciones”

De acuerdo a lo antes mencionado este Municipio; no es el ente publico obligado a
poseer o administrar la informacion de acuerdo a la solicitud presentada, el cual es
improcedente el proporcionar la informacion como lo establece el articulo
mencionado en el parrafo anterior que no esta obligado e generarla, resumirla,
efectuar calculos o practicar investigaciones.

Ahora bien de acuerdo a la informacion solicitada ante el IMSS, INFONAVIT, SAT
este ente publico municipal no cuenta con acceso a la plataforma sefialada, por lo
tanto debera solicitar la informacién a las instituciones administradoras de cada uno
de los sitios electronicos oficiales.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo,
reiterandome como su segura servidora

Av. Constitucién No. 24, Col. Centro, El Oro, Estado de México, C.P. 50600.

TN 125003619 | wwweloro.gobmx
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Comisionada ponente:

Ayuntamiento de el Oro
Maria del Rosario Mejia Ayala

“Detalle por diferencias de sueldos y salarios de los periodos 2018-2019"
Vista anual acumulada

Detalle mensual.”

Asi mismo se informa respecto al periodo 2018 se pone a disposicién solo un formato del total
requeridos ya que en la pigina del SAT se encuentra un error de descarga, el cual se presenta
en el anexo 1, agregado a la presente dicha informacién requerida de manera digital si mis

por el momento quedo de usted como su atenta y segura servidora.  (Sic)

10. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidés, con fundamento en el articulo
181 tercer parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del
Estado de México y Municipios, se acords el plazo de treinta (30) dias para resolver
el recurso de revisién, seria ampliado por un periodo de quince (15) dias hbiles

adicionales.

11. En razén de lo anterior, y previo al estudio del presente asunto, este organismo
garante no pasa por alto justificar, que la dilacién en la resolucién del presente
asunto encuentra justificacién en el alto némero de recursos de revisién recibidos
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Modalidades de consulta:

1. Consulta Global que contiene:

+ Vistaanual acumulada
- Vista anual
* Vista mensual
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Consulta por Trabajador que contiene :
Vista anual acumulado por patron
Vista mensual

Vista Detallada de l0s CFDI némina
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Al seleccionar “Consultar informacion
Global” se mostraré un resumen de los
comprobantes de nomina que se
expidieron por conceptos de:

* Sueldosysalarios

« Asimilodos  salarios

Este apartado corresponde al que se
visualiza en la Declaracion Anual de
personas morales.

Para conocer el detalle mensual de cada
concepto que se encuentra dentro de
este apartado, solo da clic en el botén
“Ver Detalle”

En la informacion adicional, se muestran
los montos de viticos que también
contiene la declaracion anual de
personas morales del régimen general.

En esta seccion se visualiza el detalle de
los montos por concepto del Total de
Némina por Sueldos y Salarios (incluye
Ios pagos por salarios, separacion laboral
'y jubilaciones), y se conforma de las
‘columnas siguientes: Mes, Total Nomina,
Nomina Exenta, ISR retenido, IS8
enterado, Diferencia entre el ISR retenido
y enteradoy Nurmero de trabajadores.

el detalle de
los montos por concepto del Total de
Nérmina por Asimilados a Salarios: Mes,
Total de Asimilados, ISR retenido, IS8
enterado, Diferencia entre ol ISR retenido
y enteradoy Nurmero de trabajadores.

Para visualizar el siguiente nivel de
informacién solo da clic en el botén
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EN LINEA

1.Dadlic en el botén INICIAR

2. Autenticate con tu contrasena o efirma

Requisitos

1. Para ingresar al visor de ndmina deberés contar con tu RFC, contrasefia o e firma.

Documentos que obtienes
1. Pantalla con el resultado de la consulta.
2. Archivos PDF de las diferentes modalidades de informacion.

3. Archivo Excel para la informacién mensual y cifras de control de los comprobantes

emitidos.

4. Archivo TXT con la identificacién de los comprobantes con errores que se hubieran

emitido sin cumplir el Apéndice 6 de la Guia de Nomina.

5. Archivo TXT con la identificacién de los trabajadores a los que no les calculaste el

subsidio causado, teniendo derecho al mismo.

6. Archivos XML de los comprobantes de némina emitidos por el patrén.
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61100 Banco de México

10111 Comision Federal de Competencia Econémica —
35100 Comision Nacional de los Derechos Humanos

09121  Instituto Federal de Telecomunicaciones

40100 Instituto Nacional de Estadistica y Geografia

06738 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacioén y Proteccion de

Datos Personales !
22100 Instituto Nacional Electoral -

00017 Fiscalia General de la Republica

SUBTOTAL: 8

VIil. ORGANISMO INTEGRADO POR REPRESENTANTES DEL GOBIERNO =
FEDERAL, DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES

00635 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
SUBTOTAL: 1

IX. INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR AUTONOMAS

64100 Universidad Auténoma Agraria Antonio Narro
29004 Universidad Auténoma Chapingo
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacion y Proteccion de Datos Personales

11111 Centro de Investigacién en Quimica Aplicada
11100 Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropologia Social
11109 El Colegio de la Frontera Sur
11280 Instituto de Investigaciones "Dr. José Maria Luis Mora"
11290 Instituto Nacional de Astrofisica, Optica y Electrénica

Organismos Descentralizados No Sectorizados
00633 Comision Ejecutiva de Atencion a Victimas
11323 Comision Nacional para la Mejora Continua de la Educacion
11112 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia
09008 Corredor Interoceanico del Istmo de Tehuantepec
00637 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
00641 Instituto Mexicano del Seguro Social
17110 Instituto Nacional de Ciencias Penales
06104 Instituto Nacional de las Mujeres
00625 Instituto Nacional de los Pueblos Indigenas
06630 Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano
00632 Procuraduria de la Defensa del Contribuyente
47001 Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupcion
47002 Comité de Participacion Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupcion (*)
04430 Sistema Publico de Radiodifusion del Estado Mexicano

SUBTOTAL: 104

b) Empresas de Participacion Estatal Mayoritaria, Instituciones Nacionales de
Crédito, Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito e Instituciones
Nacionales de Seguros y de Fianzas:
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K 97. Porotro lado, es pertinente sefialar que respecto del punto IV. “La opinién de Chimalhuacan
B no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales estatales emitida por el Coacalco de Berriozébal
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revisién a la Ley Orgénica de la Administracién Peblica del Estado de México, Coyotepec
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Tributaria, no se advierte la existencia del SATEM, por lo que se concluye que el Donato Guerra
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SATEM, generada desde el portal de esa Institucién, a través de internet”, de una
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Bando Municipal del Ayuntamiento de Oro y Ley del Servicio de Administracién
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‘mismo no existe; de ahi que no es procedente ordena su entrega.
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Articulo 148.- Por la expedicién de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién publica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
L Por la expedicion de copias simples:
A) Porla primera hoja. 0.224
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.016
m Por la expedicion de copias certificadas:
AL Porla primera hoja. 0.850
B).  Por cada hoja subsecuente. a17
I Por laexpedicion de informacién en medios magnéticos. 0.224
IV.  Parala expedicion de informacion en disco compacto por
cada disco. 0.336
v. Por el escanco y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones IIl y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacion publica, en
cuyo caso no habré costo que cubrir.
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Lectronicos que se describen a continuacion: E1 0ro, México; a 11 de febrero de 2022.
o :
« 00034-imcufide PDF: Documento electrénico que en dos (02) hojas A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE
contiene:
-Oficio ODAPAS/DF/001/2022 dirigido a la Unidad de Transparencia y Mediante ¢l presente me permito enviarle un saludo, y en atencién a su solicitud con folio
00034/ELORO/IP/2022 presentada a través del SAIMEX; al respecto le informo, que de conformidad con
uscrito por el Director Honorario de Administracién y Finanzas mediante el lo establecido en el segundo pérrafo del articulo 12 de a Ley de Transparenciay Acceso ala Informacién
E P y
Pablica el Estado México y Municpios, y que a la letradice:
cual se refiere que se remite la informacién solicitada.
) “Los sujetos obligados s6lo proporcionardn la informacién publica que s les requiera y que obre en sus
- Oficio de fecha once (11) de febrero de 2022 dirigido al solicitante y suscrito archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacidn de proporcionar informacién no comprende
i o el procesamiento de Ia misma, ni el presentarka conforme al interés del solictante; no estardin obligados a
por el Director Honoratio de Administracion y Finanzas mediante el cual se lekiarngnintripivunions spmsislanmioninbiny
refiere que: ; de conformidad con las leyes aplicables no es el sujeto obligado a poseer o administrar la
Pieinnd e 05 informacién motivo de su soliitud, este se encuentra impedido a proporcionarls, ya que como o
dgina 4 de 95 establece el ordenamiento invocado no esté obligado  generarla, resumirla,efectuar célculos o practicar
investigaciones.
Por otra parte, en el mismo sentido, hacemas de su conocimiento que este sujeto obligado no cuenta
con acceso a la(s) plataforma(s) senalada(s) por usted en su escrito de solicitud, por lo que nos
permitimos comentarle que dicha informacién puede y debe requerirla a la institucin administradora
de cada uno de los dichos sitos electrénicos, en el caso del IMSS, ISSTE, INFONAVIT, SAT, segin aplique.
o Al efecto, e invitamos a presentar su amable solicitud a dichas instituciones a través  del mismo
SAMEX, o bien a travis de la Plawlorma Nacional de Transparencia
5 Recurso de Revision: ~ 01278/INFOEM/IP/RR/2022 httos://www.plataformadetransparencia.org ms/web/guest/inico.
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de el Oro in mis por el momento, aprovecho la ocasién para reiterarle mi consideracion distinguida.
Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala
ATENTAMENTE
B una representacién grafica con Los rubros de “Afio” “Mes” “ISR Participable
. Ayuntamiento” y “ISR Participable DIS".
Carratera El Oro-Atlacomuleo, S/N, Col, Centro, El Oro, México, C.P. 50600
~ T.(711)1250036/99 | wwwsloromaxico.gob.mx / imcufide@eloromexico.gob.mx
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios




